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. ADENDA Nro. 001
CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2024

OBJETO: "CONTRATAR EL SUMINISTRO .DE PRODUCTOS PERECEDEROS DE PLAZA PARA
GARANTIZAR EL. FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN A PACIENTES
ALBE~GADOS, HOSPITALIZADOS, PERSONAL ASISTENCIAL Y ADMINISTRATIVO DEL
SANATORIO DE AGUA DE DIOS E.S.E"

En el Municipio de Agua de Dios - Cundinamarca, a los dos (02) días del mes de febrero de 2024,
ANTONIO RUIZ FLOREZ mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 13.847.739
expedida en Bucaramanga, quien en calidad de Gerente de conformidad con 'el Decreto Nro. 200 del
1 O de febrero de 2023 y Acta de Posesión del 15 de febrero de 2023, en ejercicio de sus facultádes
legales y estatutarias, en especial de las conferidas por el Artículo 11; numeral 20° del Decreto Nro.
3040 de 1997, obrando en nombre y representación legal del SANATORIO DE AGUA DE DIOS
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, de f')IIT. 890.680.014-9, se permite expedir la presente adenda
modificatoria Nro. 001, relacionada en el punto 2.3.1 EXPERIENCIA DEL OFERENTE , de la
Convocatoria Pública No. 001 de 2024, encontrándose dentro del cronograma establecido en los
términos y condiciones de la presente convocatona, en razón a la no inclusión de lo contemplado en
la ley 1882 de 2018 articulo 5 parágrafo 5: "PARÁGRAFO 5. En los procesos de contratación, las
entidades estatales deberán aceptar la experiencie adquírida por los proponentes a través de la
ejecución de contratos con particulares"

Lo anterior de conforrnídao con un análisis que arroja la conveniencia y razonabilidad de
modificaciones y el análisis técnico y jurídico correspondiente, resultando d_e la siguiente manera:

2.3.1 EXPERIENCIA DEL OFERENTE

Para demostrar experiencia, el oferente 'deberá allegar en originales o fotocopias, máximo DOS (2),
y mínimo UNA (1) certificación de contratos· celebrados con entidades Privadas o del Estado,
ejecutados y terminados a satisfacción, cuyo objeto sea relacionado con el de la presente
convocatoria y que la suma de los VALORES CONTRATADOS Y CERTIFICADOS, sea igual o
superior al presupuesto oficial de la presente convocatoria, expresado en salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

Según lo contemplado en ley 1882 de 2018 articulo 5 parágrafo 5: "PARÁGRAFO 5. En los procesos
de contratación, las entidades estatales deberán . aceptar la experiencia adquirida por los
proponentes a través de la ejecución de contretos con oerttcuteree."
Las certificaciones presentadas en-la oferta deben contener como mínimo la siguiente información:

►. Nombre de la Entidad o Empresa Contratante.► Número de Contrato (s).
► Fecha de inicio y de finalización o estado actual del (os) contrato(s).► Valor del contrato (s).► Cumplimiento e! satisfacción.

En el evento que el oferente presente más certificaciones y/o contratos de los exigidos, únicamente
se tendrán en cuenta los DOS (2) últimos celebrados.
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El Sanatorio de Agua de Dios ESE, se reserva el derecho· de comprobar la información
suministrada por el proponente. Las certificaciones que no cumplan con todos los requisitos
aquí exigidos, no serán objetó de evaluación. ·

A los consorcios o uniones temporales se les evaluará la experiencia de acuerdo a la que pueda
aportar cualquiera de los miembros del proponente sin importar su participación.

Al proponente cuya experiencia ofrecida no cumpla con los requisitos mínimos establecidos en los
puntos anteriores, no le será tenido en cuenta en la evaluación de la experiencia y por lo tanto se
declarará NO HABILITADO. La verificación de los requisitos de experiencia se calificará' como
CUMPLE - HABILITADO, NO CUMPLE - NO HABILITADO. .

En el evento de que los contratos que acreditan la experiencia tengan algún tipo de.multa o sanción
en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública - SECOP, no serán tenidos en cuenta por
parte de esta Entidad Estatal.

NOTA 1 CRITERIO DIFERENCIAL: Conforme a lo establecido en el artículo 2.2.1.2:4.2.15
adicionado al Decreto 1082 de 2015 por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021, con el objetivo de
incentivar los emprendimientos y empresas de mujeres; las empresas y emprendimiento de mujeres
podrán acreditar· la experiencia mlnima del proponente con una (1) certificación de contratos
adicional al rnmirno exigido. . ·

' '

Para la acreditación de la definición de emprendimiénto y empresas de mujeres, el PROPONENTE
debe tener en cuenta lo siguiente, conforme a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1860 de
2021:

1. Cuando más del 'cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de
participación de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan
pertenecido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de
Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante
legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde
conste la distribución de los derechos en la sociedad y el tiempo en el que las mujeres han mantenido
su participación.

2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona
jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa
durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo
cargo u otro del mismo nivel. Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas
funciones están relacionadas con la dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de
decisiones a nivel estratégico. En este sentido, serán cargos de nivel directivo los que dentro ·de la
organización de la empresa se encuentran ubicados en un nivel de mando o.los que por su jerarquía
desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de funciones orientadas a representar al
empleador. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante •
legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde.
se señale de manera detallada todas las personas que conforman los cargos de nivel directivo del
proponente, el número de mujeres y el tiempo de vinculación. La certificación deberá relacionar el
nombre completo y el número de documento de identidad de cada una de las personas que
conforman el nivel directivo del proponente. Como soporte, se anexará copia de los respectivos
documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o certificación laboral con las funciones,
así como el certificado de aportes a seguridad social del último año en el que se demuestren los
pagos realizados por el empleador. · · ·
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3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un
establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso
de selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula
de extranjería o el pasaporte, así como la copia del registro mercantil.

4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados
sean mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el último año anterior
a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación
expedida por el representante legal.

Parágrafo. Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas de
mujeres, las certificaciones de trata el artículo 2.2.1.2.4.2.15 adicionado al Decreto 1082 de 2015 por"
el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021, deben expedirse bajo la gravedad de juramento con una
fecha de máximo treinta (30) días calendario anteriores a la prevista para el cierre del procedimiento
de selección.

Tratándose dé proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntales adicionales solo se
aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita que es emprendimiento y empresa de
mujeres bajo los criterios dispuestos en el artículo precedente y que tiene una participación igual o
superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. ·

De esta manera el oferente que acredite esta condición podrá acreditar este requisito habilitante por
medio de este criterio diferencial.

NOTA 2 CRITERIO DIFERENCIAL: Conforme a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.18
adicionado al Decreto 1082 de 2015, por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021, con el objetivo de
incentivar la participación de Mipymes, estas podrán acreditar la experiencia mínima del proponente
con una (1) certificación de contratos adicional al mínimo exigido.

La condición de Mipyme será verificada de acuerdo con lo establecido en el acápite 1.9 acreditación
de Mipymes de los presentes términos y condiciones. De esta manera el oferente que acredite esta
condición podrá acreditar este requisito habilitante por medio de este criterio diferencial.

Las demás estipulaciones de la CONVOCATORIA referida no serán modificadas y se mantienen en
los términos de la publicación inicial.

ANTONIO R 12 FLOREZ
Gerente

Proyectó: Ana Esperanza Trujillo Pérez- Contratista ProfesionalApoyo Jurídico.
Revisó: Hernán Agudelo Sánchez- Coordinador GITAdministrativo
Aprobó: Jeronimo Perez -AsesorJurfdico Externo
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